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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los  recursos de revisión 01898/INFOEM/IP/RR/2023, 01899/INFOEM/IP/RR/2023, 01900/INFOEM/IP/RR/2023, 01901/INFOEM/IP/RR/2023, 01902/INFOEM/IP/RR/2023, 01903/INFOEM/IP/RR/2023, 01904/INFOEM/IP/RR/2023 y 01905/INFOEM/IP/RR/2023, promovidos por XXXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]ANTECEDENTES
1. El catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés, el particular, presentó ante el SUJETO OBLIGADO, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), vinculada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00010/DIFECATEPE/IP/202, 00011/DIFECATEPE/IP/2023, 00012/DIFECATEPE/IP/2023, 00013/DIFECATEPE/IP/2023, 00018/DIFECATEPE/IP/2023, 00019/DIFECATEPE/IP/2023, 00020/DIFECATEPE/IP/2023 y 00021/DIFECATEPE/IP/2023 en la que requirió lo siguiente:

	Número de Solicitud

	Información requerida

	00010/DIFECATEPE/IP/2023
	“En relación con el Comité Municipal de Salud, previsto en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 2022-2024, solicito la siguiente información del periodo del 1 enero al 31 de diciembre de 2022: 1.- Última convocatoria emitida para la integración 2.- Si aplica, documento con los resultados del proceso de selección de los integrantes 3.- Lista de integrantes actuales con nombre y organización/institución/territorio que representa 4.- Acta de instalación vigente.” (Sic)

	00011/DIFECATEPE/IP/2023
	“En relación con el Comité Municipal de Salud, previsto en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 2022-2024, solicito la siguiente información del periodo del 1 enero al 31 de diciembre de 2022: 1.- Fundamento legal 2.- Reglamento, reglas de organización y funcionamiento o similar 3.- Nombre del área responsable 4.- Nombre de la persona servidora pública titular del área responsable 5.- Datos de contacto (teléfono, correo electrónico, dirección de oficina) de la persona servidora pública titular del área responsable.” (Sic) 

	00012/DIFECATEPE/IP/2023
	“En relación con el Comité Municipal de Salud, previsto en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 2022-2024, solicito la siguiente información del periodo del 1 enero al 31 de diciembre de 2022: 1.- Orden del día de las sesiones y reuniones realizadas 2.- Listas de asistencia de las sesiones y reuniones realizadas 3.- Actas o minutas de las sesiones y reuniones realizadas 4.- Documentos de planeación operativa elaborados (programas, planes, metodologías, cronogramas o similares).” (Sic)

	00013/DIFECATEPE/IP/2023
	“En relación con el Comité Municipal de Salud, previsto en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 2022-2024, solicito la siguiente información del periodo del 1 enero al 31 de diciembre de 2022: 1.- Productos elaborados (por ejemplo, propuestas, programas, recomendaciones, opiniones, posicionamientos, observaciones, denuncias) 2.- Informes de actividades y/o resultados elaborados” (Sic)

	00018/DIFECATEPE/IP/2023
	“En relación con el Consejo Municipal de Salud, previsto en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 2022-2024, solicito la siguiente información del periodo del 1 enero al 31 de diciembre de 2022: 1.- Fundamento legal 2.- Reglamento, reglas de organización y funcionamiento o similar 3.- Nombre del área responsable 4.- Nombre de la persona servidora pública titular del área responsable 5.- Datos de contacto (teléfono, correo electrónico, dirección de oficina) de la persona servidora pública titular del área responsable” (Sic)

	00019/DIFECATEPE/IP/2023
	“En relación con el Consejo Municipal de Salud, previsto en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 2022-2024, solicito la siguiente información del periodo del 1 enero al 31 de diciembre de 2022: 1.- Última convocatoria emitida para la integración 2.- Si aplica, documento con los resultados del proceso de selección de los integrantes 3.- Lista de integrantes actuales con nombre y organización/institución/territorio que representa 4.- Acta de instalación vigente” (Sic)

	00020/DIFECATEPE/IP/2023
	“En relación con el Consejo Municipal de Salud, previsto en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 2022-2024, solicito la siguiente información del periodo del 1 enero al 31 de diciembre de 2022: 1.- Orden del día de las sesiones y reuniones realizadas 2.- Listas de asistencia de las sesiones y reuniones realizadas 3.- Actas o minutas de las sesiones y reuniones realizadas 4.- Documentos de planeación operativa elaborados (programas, planes, metodologías, cronogramas o similares)” (Sic)

	00021/DIFECATEPE/IP/2023
	“En relación con el Consejo Municipal de Salud, previsto en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 2022-2024, solicito la siguiente información del periodo del 1 enero al 31 de diciembre de 2022: 1.- Productos elaborados (por ejemplo, propuestas, programas, recomendaciones, opiniones, posicionamientos, observaciones, denuncias) 2.- Informes de actividades y/o resultados elaborados” (Sic)



2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE, en todos los casos, no señaló  modalidad de entrega de la información por lo que en términos del artículo 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México se entenderá a  través del Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX). 

3. El diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

Solicitud de Información 00010/DIFECATEPE/IP/2023:

“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, México a 17 de Marzo de 2023
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00010/DIFECATEPE/IP/2023
Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 17 de marzo del 2023. C. XXXX XXXXX XXXXX: Hago de su conocimiento que tras un análisis detallado de la misma, este sujeto obligado es totalmente incompetente de dicha información, este con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Cuando las unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los Sujetos Obligados competentes”. En este mismo orden de ideas hago de su conocimiento que el que Preside el Comité Municipal de Salud es el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, por lo cual ellos son los que generan o poseen dicha información.

ATENTAMENTE
LIC. MIGUEL ÁNGEL DÁVILA ESCALONA.” (Sic)

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· RESPUESTA SAIMEX 00010.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio UTDIFE/063/2023 dirigido solicitante y  suscrito por el Jefe de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, Estado de México, mediante el cual se refiere que:
“
(…)
Hago de su conocimiento que tras un análisis de la misma, este sujeto obligado es totalmente incompetente de dicha información, este con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Cuando las unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los Sujetos Obligados competentes”. En ese mismo orden de ideas hago de su conocimiento que el que Presidente el Comité Municipal de Salud es el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, por lo cual ellos son los que generan o poseen dicha información. 
(…)” 

Solicitud de Información 00011/DIFECATEPE/IP/2023 :


“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, México a 17 de Marzo de 2023
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00011/DIFECATEPE/IP/2023

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 17 de marzo del 2023. C. XXX XXX XXX. PRESENTE: Hago de su conocimiento que tras un análisis detallado de la misma, este sujeto obligado es totalmente incompetente de dicha información, este con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Cuando las unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los Sujetos Obligados competentes”. En este mismo orden de ideas hago de su conocimiento que el que Preside el Comité Municipal de Salud es el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, por lo cual ellos son los que generan o poseen dicha información.

ATENTAMENTE
LIC. MIGUEL ÁNGEL DÁVILA ESCALONA.” (Sic)
Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· RESPUESTA SAIMEX 00011.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio UTDIFE/064/2023 dirigido solicitante y  suscrito por el Jefe de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, Estado de México, mediante el cual se refiere que:
“
(…)
Hago de su conocimiento que tras un análisis de la misma, este sujeto obligado es totalmente incompetente de dicha información, este con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Cuando las unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los Sujetos Obligados competentes”. En ese mismo orden de ideas hago de su conocimiento que el que Presidente el Comité Municipal de Salud es el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, por lo cual ellos son los que generan o poseen dicha información. 
(…)” 
Solicitud de Información 00012/DIFECATEPE/IP/2023:

“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, México a 17 de Marzo de 2023
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00012/DIFECATEPE/IP/2023

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 17 de marzo del 2023. C. XXX XXX XXX. PRESENTE: Hago de su conocimiento que tras un análisis detallado de la misma, este sujeto obligado es totalmente incompetente de dicha información, este con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Cuando las unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los Sujetos Obligados competentes”. En este mismo orden de ideas hago de su conocimiento que el que Preside el Comité Municipal de Salud es el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, por lo cual ellos son los que generan o poseen dicha información.

ATENTAMENTE
LIC. MIGUEL ÁNGEL DÁVILA ESCALONA.” (Sic)

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· RESPUESTA SAIMEX 00012.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio UTDIFE/065/2023 dirigido solicitante y  suscrito por el Jefe de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, Estado de México, mediante el cual se refiere que:
“
(…)
Hago de su conocimiento que tras un análisis de la misma, este sujeto obligado es totalmente incompetente de dicha información, este con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Cuando las unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los Sujetos Obligados competentes”. En ese mismo orden de ideas hago de su conocimiento que el que Presidente el Comité Municipal de Salud es el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, por lo cual ellos son los que generan o poseen dicha información. 
(…)” 

Solicitud de Información 00013/DIFECATEPE/IP/2023:

“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, México a 17 de Marzo de 2023
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00013/DIFECATEPE/IP/2023

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 17 de marzo del 2023. C. XXX XXX XXX: Hago de su conocimiento que tras un análisis detallado de la misma, este sujeto obligado es totalmente incompetente de dicha información, este con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Cuando las unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los Sujetos Obligados competentes”. En este mismo orden de ideas hago de su conocimiento que el que Preside el Comité Municipal de Salud es el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, por lo cual ellos son los que generan o poseen dicha información.

ATENTAMENTE
LIC. MIGUEL ÁNGEL DÁVILA ESCALONA.” (Sic)

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· RESPUESTA SAIMEX 00013.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio UTDIFE/066/2023 dirigido solicitante y  suscrito por el Jefe de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, Estado de México, mediante el cual se refiere que:
“
(…)
Hago de su conocimiento que tras un análisis de la misma, este sujeto obligado es totalmente incompetente de dicha información, este con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Cuando las unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los Sujetos Obligados competentes”. En ese mismo orden de ideas hago de su conocimiento que el que Presidente el Comité Municipal de Salud es el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, por lo cual ellos son los que generan o poseen dicha información. 
(…)” 

Solicitud de Información 00018/DIFECATEPE/IP/2023:

“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, México a 17 de Marzo de 2023
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00018/DIFECATEPE/IP/2023

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 17 de marzo del 2023. C. XXX XXX XXX: Hago de su conocimiento que tras un análisis detallado de la misma, este sujeto obligado es totalmente incompetente de dicha información, este con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Cuando las unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los Sujetos Obligados competentes”. En este mismo orden de ideas hago de su conocimiento que el que Preside el Comité Municipal de Salud es el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, por lo cual ellos son los que generan o poseen dicha información.

ATENTAMENTE
LIC. MIGUEL ÁNGEL DÁVILA ESCALONA.” (Sic)

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· RESPUETA SAIMEX 00018.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio UTDIFE/071/2023 dirigido solicitante y  suscrito por el Jefe de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, Estado de México, mediante el cual se refiere que:
“
(…)
Hago de su conocimiento que tras un análisis de la misma, este sujeto obligado es totalmente incompetente de dicha información, este con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Cuando las unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los Sujetos Obligados competentes”. En ese mismo orden de ideas hago de su conocimiento que el que Presidente el Comité Municipal de Salud es el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, por lo cual ellos son los que generan o poseen dicha información. 
(…)” 

Solicitud de Información 00019/DIFECATEPE/IP/2023:

“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, México a 17 de Marzo de 2023
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00019/DIFECATEPE/IP/2023

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 17 de marzo del 2023. C. XXX XXX XXX: Hago de su conocimiento que tras un análisis detallado de la misma, este sujeto obligado es totalmente incompetente de dicha información, este con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Cuando las unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los Sujetos Obligados competentes”. En este mismo orden de ideas hago de su conocimiento que el que Preside el Comité Municipal de Salud es el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, por lo cual ellos son los que generan o poseen dicha información.

ATENTAMENTE
LIC. MIGUEL ÁNGEL DÁVILA ESCALONA.” (Sic)

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· REPUESTA SAIMEX 00019.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio UTDIFE/072/2023 dirigido solicitante y  suscrito por el Jefe de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, Estado de México, mediante el cual se refiere que:
“
(…)
Hago de su conocimiento que tras un análisis de la misma, este sujeto obligado es totalmente incompetente de dicha información, este con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Cuando las unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los Sujetos Obligados competentes”. En ese mismo orden de ideas hago de su conocimiento que el que Presidente el Comité Municipal de Salud es el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, por lo cual ellos son los que generan o poseen dicha información. 
(…)” 
Solicitud de Información 00020/DIFECATEPE/IP/2023:

“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, México a 17 de Marzo de 2023
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00020/DIFECATEPE/IP/2023

Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 17 de marzo del 2023. C. XXX XXX XXX. PRESENTE: Hago de su conocimiento que tras un análisis detallado de la misma, este sujeto obligado es totalmente incompetente de dicha información, este con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Cuando las unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los Sujetos Obligados competentes”. En este mismo orden de ideas hago de su conocimiento que el que Preside el Comité Municipal de Salud es el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, por lo cual ellos son los que generan o poseen dicha información.
ATENTAMENTE
LIC. MIGUEL ÁNGEL DÁVILA ESCALONA.” (Sic)

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· RESPUESTA SAIMEX 00020.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio UTDIFE/073/2023 dirigido solicitante y  suscrito por el Jefe de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, Estado de México, mediante el cual se refiere que:

“

(…)
Hago de su conocimiento que tras un análisis de la misma, este sujeto obligado es totalmente incompetente de dicha información, este con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Cuando las unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los Sujetos Obligados competentes”. En ese mismo orden de ideas hago de su conocimiento que el que Presidente el Comité Municipal de Salud es el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, por lo cual ellos son los que generan o poseen dicha información. 

(…)” 

Solicitud de Información 00021/DIFECATEPE/IP/2023:

“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, México a 17 de Marzo de 2023
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00021/DIFECATEPE/IP/2023

[bookmark: _GoBack]Ecatepec de Morelos, Estado de México, a 17 de marzo del 2023. C. XXX XXX XXX. PRESENTE: Hago de su conocimiento que tras un análisis detallado de la misma, este sujeto obligado es totalmente incompetente de dicha información, este con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Cuando las unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los Sujetos Obligados competentes”. En este mismo orden de ideas hago de su conocimiento que el que Preside el Comité Municipal de Salud es el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, por lo cual ellos son los que generan o poseen dicha información.

ATENTAMENTE
LIC. MIGUEL ÁNGEL DÁVILA ESCALONA.” (Sic)

Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· RESPUESTA SAIMEX 00021.pdf: Documento electrónico que en una (01) hoja contiene el oficio UTDIFE/073/2023 dirigido solicitante y  suscrito por el Jefe de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, Estado de México, mediante el cual se refiere que:

“

(…)
Hago de su conocimiento que tras un análisis de la misma, este sujeto obligado es totalmente incompetente de dicha información, este con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “Cuando las unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los Sujetos Obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la Solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los Sujetos Obligados competentes”. En ese mismo orden de ideas hago de su conocimiento que el que Presidente el Comité Municipal de Salud es el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, por lo cual ellos son los que generan o poseen dicha información. 

(…)” 
4. Derivado de la respuesta otorgada, el doce (12) de abril de dos mil veintitrés, el particular interpuso los recursos de revisión con número 01898/INFOEM/IP/RR/2023, 01899/INFOEM/IP/RR/2023, 01900/INFOEM/IP/RR/2023, 01901/INFOEM/IP/RR/2023, 01902/INFOEM/IP/RR/2023, 01903/INFOEM/IP/RR/2023, 01904/INFOEM/IP/RR/2023 y 01905/INFOEM/IP/RR/2023 indicado, en todos los casos, lo siguiente:

· Acto impugnado: “Respuesta a la solicitud de información 00011/DIFECATEPE/IP/2023.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “La dependencia argumento que no es ambito de su competencia tener la información solicitada y redirige al H. Ayuntamiento de Ecatepec. Este último ya había externado que no es de su competencia poseer dicha información. Por lo tanto, las dos dependencias argumentan que no tienen la información..” (Sic).

5. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expediente al rubro indicados, no obstante,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número  01898/INFOEM/IP/RR/2023 fue turnado la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala  con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Décimo Quinta Sesión Ordinaria de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés, ordenó la acumulación del recurso de revisión 01899/INFOEM/IP/RR/2023, 01900/INFOEM/IP/RR/2023, 01901/INFOEM/IP/RR/2023, 01902/INFOEM/IP/RR/2023, 01903/INFOEM/IP/RR/2023, 01904/INFOEM/IP/RR/2023 y 01905/INFOEM/IP/RR/2023 a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal , que señala:

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

6. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

7. Se registraron los recursos de revisión bajo el número de expedientes al rubro indicados, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. El once (11) de mayo de dos mil veintitrés, se notificó a las partes que los recursos de revisión 01899/INFOEM/IP/RR/2023, 01900/INFOEM/IP/RR/2023, 01901/INFOEM/IP/RR/2023, 01902/INFOEM/IP/RR/2023, 01903/INFOEM/IP/RR/2023, 01904/INFOEM/IP/RR/2023 y 01905/INFOEM/IP/RR/2023 sería acumulado al diverso 01898/INFOEM/IP/RR/2023 , por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

9. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

10. [bookmark: _heading=h.1fob9te]La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de diecisiete (17) y dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

11. En fecha veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO remitió un documento en calidad de informe justificado, mismo que se hizo de conocimiento del PARTICULAR mediante acuerdos de fechas tres (03), cinco (5) y once (11)  de mayo de la misma anualidad, y afecto de que no exista opacidad en la decisión se describen, en su conjunto, a continuación: 

· R.R.01898 (10).pdf, R.R. 01899 (11).pdf, R.R. 01900 (12).pdf, R.R. 01901 (13).pdf, R.R. 01902 (18).pdf, R.R. 01903 (19).pdf, R.R. 01904 (20).pdf y R.R. 01905 (21).pdf: Documentos electrónicos que, todos, en una (01) hoja contienen diversos dirigidos a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala y suscrito por el Jefe de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se refiriere, en similar contenido, que:

“(… )
como bien se estipulo en la respuesta al solicitante, este Sujeto obligado solo Coadyuva en el Comité Municipal de Salud toda vez que quien Preside el mismo es el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento, por lo cual este Sujeto Obligado está imposibilitado de entregar dicha información.

(…)” 

12. [bookmark: _heading=h.3znysh7]Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha once (11) de mayo de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]CONSIDERANDO
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]PRIMERO. De la competencia.

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
I. [bookmark: _heading=h.1t3h5sf]De la interposición de los recursos. 

14. [bookmark: _heading=h.4d34og8]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas los días diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veintiuno (21) de marzo al diecisiete (17) de abril de de dos mil veintitrés, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el doce (12) de abril de dos mil veintitrés se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley.
[bookmark: _Toc113462272]II. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso.

15. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

16. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

17. De las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó diversa información relacionada con el Comité Municipal de Salud, requerimientos a los que se respondió por parte del Jefe de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública refiriendo incompetencia a favor del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, no obstante lo anterior,  la parte recurrente se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad  la declaratoria de incompetencia del sujeto obligado. 
18. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se beberá de garantizar que sea accesible.  

19. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracción IV[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;	
(…)

] 

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _heading=h.26in1rg]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

20. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.
21. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
22. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


23. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. [bookmark: _heading=h.lnxbz9]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 

24. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

25. Así, de la lectura a la solicitud de información se observa que el particular requirió al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos acceder a información relacionada con el Comité de Salud del Ayuntamiento de Ecatepec por lo que, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:6], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICTANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de transparencia.  [6:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 


26. En tal contexto, es necesario señalar que, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

27. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

28. Establecido lo anterior el artículo 7 de la Ley antes citada señala que el estado mexicano garantizará el efectivo acceso a toda persona a la información en su posesión, como se aprecia a continuación:

“Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.”

29. Además, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:”

(…)
III. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;"
(…)”

30. Al tenor de lo anterior, es oportuno establecer que la fracciones XXXII del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios establece como información accesible, lo siguiente:  

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
 (…)
IV. Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de conformidad con los programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo, Plan de Desarrollo Municipal, en su caso y demás ordenamientos aplicables;
(…)
XVIII. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados finales de los mismos;
(…)
LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público.
(…)”

(Énfasis añadido) 

31. Precisado lo anterior y en relación a los requerimientos realizados, este Instituto de Transparencia, procederá a verificar si la información remitida por el SUJETO OBLIGADO atiende los requerimientos realizados por el particular, lo anterior, por haber sido materia de la Litis del presente asunto de conformidad con los motivos de inconformidad expresados por el recurrente, así, es pertinente recordar que la solicitud presentada se integra por diversos requerimientos respecto del Comité Municipal de Salud, mismos que consisten en lo siguiente: 

“En relación con el Comité Municipal de Salud, previsto en el Bando Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 2022-2024, solicito la siguiente información del periodo del 1 enero al 31 de diciembre de 2022: 1.- Última convocatoria emitida para la integración 2.- Si aplica, documento con los resultados del proceso de selección de los integrantes 3.- Lista de integrantes actuales con nombre y organización/institución/territorio que representa 4.- Acta de instalación vigente” 

32. En tal contexto, resulta necesario observar que el SUJETO OBLIGADO, en calidad de respuesta, señaló que no era competente para contar con la información solicitada, llevando a este resolutor a considerar, que, de conformidad con el artículo 167[footnoteRef:7] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, quien resulta competente lo es el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos a través del Presidente Municipal, lo anterior, en razón de que de conformidad con el Bando Municipal dicho Ayuntamiento, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas podrá auxiliarse por el Comité de Salud Municipal, como a continuación se observa:  [7:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de
los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.] 



“Artículo 33. El H. Ayuntamiento, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas podrá, sin que sea obligatorio, auxiliarse por:

(…)

V. Los Comités, Comisiones y Consejos para el mejor desempeño del servicio público, entre los que destacan:

 a. Comité de Administración de Riesgos;
 b. Comité de Ética y Conducta; 
c. Comité de Información; 
d. Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal; 
e. Comité de Salud Municipal;

(…)” (Sic)
 
33. En seguimiento, resulta necesario traer a contexto el Acuerdo[footnoteRef:8] de Cabildo Número 42 dictado en la Décima Primera Sesión ordinaria de Cabildo de Fecha 01 de abril del año 2019 mediante el cual se refiere que la creación del “Comité Municipal de Salud” tiene el objetivo de proporcionar servicios de salud a toda la población del Municipio de Ecatepec y mejorar su calidad, atendiendo a los requerimientos sanitarios prioritarios  mismo que se encuentra integrado de la siguiente forma:  [8:  https://ecatepec.gob.mx/websiteecatepec/public/documents/ley_reglamento/FILJHN4xJxV7x2lH.pdf ] 

[image: ]
34. Apuntado lo anterior, para este Órgano Garante, resulta verificable la notoria incompetencia del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos para otorgar la información solicitada, apuntando finalmente que, en términos de lo que establece el diverso 167, dicha manifestación de incompetencia se encuentra dentro de lapso temporal  y bajo las consideraciones establecidas en la Ley. 
35. Por otra parte, se dejan a salvo los derechos para que de estimarlo pertinente el PARTICULAR, realice una nueva solicitud de información al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos a efecto de privilegiar su Derecho Humano de acceso a la Información Pública. 

QUINTO. De la decisión. 

36. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR las respuestas otorgadas por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, debido a que se estableció incompetencia para otorgar la información solicitada en términos de lo que dispone la Ley de la materia.

37. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 01898/INFOEM/IP/RR/2023, 01899/INFOEM/IP/RR/2023, 01900/INFOEM/IP/RR/2023, 01901/INFOEM/IP/RR/2023, 01902/INFOEM/IP/RR/2023, 01903/INFOEM/IP/RR/2023, 01904/INFOEM/IP/RR/2023 y 01905/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMAN la respuestas emitidas por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ecatepec de Morelos, a las solicitudes 00010/DIFECATEPE/IP/202, 00011/DIFECATEPE/IP/2023, 00012/DIFECATEPE/IP/2023, 00013/DIFECATEPE/IP/2023, 00018/DIFECATEPE/IP/2023, 00019/DIFECATEPE/IP/2023, 00020/DIFECATEPE/IP/2023 y 00021/DIFECATEPE/IP/2023. 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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